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COMITE DE EXPERTOS EN TRANSPORTE DE
  MERCADERIAS PELIGROSAS
Subcomité de Expertos en Transporte
  de Mercaderías Peligrosas
(4 a 15 de julio de 1994)

PROGRAMA PROVISIONAL DEL NOVENO PERIODO DE SESIONES

que se abrirá en el Palacio de las Naciones, Ginebra,
el lunes 4 de julio de 1994 a las 10.00 horas

1. Aprobación del programa.

2. Elección de la Mesa.

3. Cuestiones relativas a la clase 1 (Explosivos).

4. Racionalización del Manual de Pruebas y Criterios.

5. Criterios aplicables a la división 5.1 (Sustancias comburentes sólidas
y líquidas).

6. Revisión del capítulo 12 y los cuadros relativos a los contenedores
cisterna para transporte multimodal.

7. Cuestiones relativas a la clase 2 (Gases) incluida la labor de la ISO
sobre normas para bombonas o botellas utilizadas para el transporte de
gases y garantía de la calidad).

8. Cuestiones relativas a la clase 8 (Sustancias corrosivas) (incluidas
pruebas para determinar la corrosión de metales).

9. Catalogación y clasificación.
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10. Revisión del texto del capítulo 3.

11. Lista sistemática de entradas (ampliación del apéndice A).

12. Cuestiones relativas a los embalajes y envasados y los recipientes
intermedios para graneles.

13. Revisión del capítulo 15 (Sustancias peligrosas en cantidades limitadas).

14. Requisitos de segregación para las mercancías peligrosas.

15. Actividades del Grupo de Coordinación del PIPPQ para la armonización de la
clasificación y los sistemas de etiquetado.

16. Sustancias peligrosas para el medio ambiente.

17. Relaciones con otras organizaciones.

18. División 6.2 (Sustancias infecciosas).

19. Otros asuntos.

20. Aprobación del informe.

*

* *

Nota 1: Todas las propuestas deberán obrar en poder de la Secretaría
el 22 de abril de 1994 a más tardar; la Secretaría no puede garantizar que las
propuestas recibidas después de esa fecha sean traducidas o incluso
distribuidas antes del período de sesiones.

Nota 2: El texto de las propuestas debe ser conciso y lo más breve
posible; debe incluir una justificación. Debe limitarse el número de
propuestas presentadas en un mismo documento; todas ellas deberán referirse al
mismo asunto dentro de cada tema del programa.

Nota 3: Las propuestas de reclasificación deben limitarse al mínimo;
todas las propuestas que se presenten en relación con el tema 9 del programa
(Catalogación y clasificación) deberán estar bien argumentadas y acompañadas
de datos completos.

Nota 4: Las atribuciones de un grupo de trabajo sobre la racionalización
del Manual de Pruebas y Criterios (tema 4 del programa) se terminarán de
elaborar el miércoles 6 de julio de 1994 por la mañana. El Grupo de Trabajo
se reunirá en las fechas que se indica a continuación (véase también el
anexo 2 del documento ST/SG/AC.10/19):
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a) miércoles 6 de julio a viernes 8 de julio: introducción general y
parte I del Manual de Pruebas y Criterios, incluida la aprobación de
un informe del Grupo de Trabajo;

b) lunes 11 de julio (por la tarde): examen en sesión plenaria del
informe del Grupo de Trabajo seguido del examen de las partes II
y III y los apéndices del Manual y las enmiendas consiguientes de los
capítulos 5, 11 y 14 de las Recomendaciones;

c) lunes 11 de julio a miércoles 13 de julio: partes II y III
del Manual;

d) jueves 14 de julio: informe al pleno.

Nota 5: Los temas 15, 16 y 17 del programa serán examinados el
lunes 11 de julio de 1994.

Nota 6: Más adelante se distribuirán un programa anotado y un calendario
basados en las propuestas que se reciban antes del 22 de abril de 1994.

Nota 7: Los documentos siguientes fueron transferidos del octavo al 
noveno período de sesiones:

ST/SG/AC.10/R.411, -/R.412, -/R.413, -/R.414, -/R.415,
ST/SG/AC.10/C.3/R.222, -/C.3/R.253, -/C.3/R.362, -/C.3/R.363, 
-/C.3/R.367, -/C.3/R.369, -/C.3/R.382, -/C.3/R.387, -C.3/R.388,
-/C.3/R.391, -/C.3/R.396, -/C.3/R.397, -/C.3/R.422, -/C.3/R.430,
-/C.3/R.434, -/C.3/R.439, -/C.3/R.440, -/C.3/R.441, -/CR.3/R.443,
-/C.3/R.444, -/C.3/R.449, -/C.3/R.450, -/C.3/R.451, -/CR.3/R.460,
-/C.3/R.463, -/C.3/R.467, -/C.3/R.470.

Por razones de economía, y teniendo en cuenta que algunos de esos documentos
son documentos de antecedentes, se ruega a los delegados que traigan sus
ejemplares a la reunión y que no soliciten ejemplares adicionales.

Nota 8: El 18º período de sesiones del Comité de Expertos en Transporte
de Mercaderías Peligrosas se celebrará del 28 de noviembre al 7 de diciembre
de 1994. En su octavo período de sesiones el Subcomité decidió que,
en principio, no debían presentarse nuevas propuestas directamente al Comité
sin que el tema hubiera sido examinado previamente por el Subcomité. 
Por consiguiente, se invita a todas las delegaciones que deseen tratar
determinadas cuestiones en el bienio presente a presentar sus propuestas antes
del 22 de abril de 1994. Las nuevas cuestiones presentadas después del noveno
período de sesiones del Subcomité deberán ser diferidas al próximo bienio.
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